
Secretaria Autonòmica d'Universitats
Direcció General de Ciència i Investigació

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA E INVESTIGACIÓN POR LA QUE SE PUBLICA LA
RELACIÓN DE  SOLICITUDES  EXCLUIDAS E INADMITIDAS  PRESENTADAS A LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES  PARA  ESTANCIAS  DE  PERSONAL  INVESTIGADOR  DOCTOR  EN  CENTROS  DE
INVESTIGACIÓN FUERA DE LA COMUNITAT VALENCIANA PARA EL EJERCICIO 2024, REALIZADA POR
RESOLUCIÓN DE 20 DE OCTUBRE DE 2023, DE LA CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y
EMPLEO.

Por Orden 19/2020, de 1 de octubre de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad
Digital (DOGV núm 8919 de 5 de octubre),  se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones del Programa para la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la
innovación en la Comunitat Valenciana.

Por Resolución de 20 de octubre de 2023 de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, se
convocaron subvenciones,  para el ejercicio 2024 del Programa para la promoción de la investigación
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat Valenciana, entre las que figuraban
las subvenciones para estancias de personal investigador doctor en centros de investigación fuera de la
Comunitat Valenciana (Anexo VIII).

En fecha 6 de febrero de 2024 se publicó en la web de la  Conselleria de Educación,  Universidades y
Empleo (https://ceice.gva.es) la relación de solicitudes que o bien no cumplían los requisitos o no habían
presentado  documentación  considerada  como  parte  integrante  de  la  solicitud  que  comporta   la
inadmisión de la misma, y se requirió a las personas interesadas para que en el plazo máximo de 10 días
hábiles presentaran las alegaciones que estimasen oportunas.

Terminado el plazo de presentación, se han presentado las siguientes alegaciones:

- Expt. CIBEST/2023/003, Moral Martín, Francisco : Se acepta la alegación puesto que acredita que
la solicitud cuenta con la autorización de la persona representante legal de la UPV.

- Expt. CIBEST/2023/074, Martín García, Oscar: No se acepta la alegación al haber renunciado a la
ayuda concedida en 2022 por causa no considerada de fuerza mayor.

- Expt.CIBEST/2023/228, García García, Francisco: No se acepta la alegación puesto que le fue
concedida la ayuda en la convocatoria de 2022 y renunció  a la misma para disfrutar de otra
ayuda  de carácter  estatal.  Los  motivos  de fuerza mayor  que ahora  alega  los  presentó para
renunciar a la ayuda estatal por la que había optado en lugar de la ayuda CIBEST para el ejercicio
2022.

- Expt.CIBEST/2023/052,  Oliver  Germes,  Amparo:  No  se  acepta  la  alegación  al  no  haber
presentado junto a la solicitud la memoria del trabajo de investigación a desarrollar.

Por todo lo expuesto, 
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RESUELVO

Primero. Excluir e inadmitir las solicitudes de las personas, que se relacionan en el anexo I de la presente
resolución, del procedimiento de convocatoria de subvenciones para estancias de personal investigador
doctor en centros de investigación radicados fuera de la Comunidad Valenciana (anexo VIII),  para el
ejercicio  2023,  realizada  por  resolución  6  de  octubre  de  2022,  de  la  Consellería  de  Innovación,
Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, por los motivos que vienen expuestos.

Segundo.  Publicar  la presente resolución en la página web (https://ceice.gva.es)  de la Conselleria de
Educación, Universidades y Empleo.

Tercero. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, o
potestativamente recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, computado en
los mismos términos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre,  del  procedimiento  administrativo  común de las  administraciones  públicas.  Todo ello  sin
perjuicio de que los interesados puedan presentar cualquier otro recurso que estimen pertinente. 

El director general de Ciencia e Investigación
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ANEXO/ANNEX

EXPEDIENTE

EXPEDIENT

APELLIDO 1

COGNOM 1

APELLIDO 2

COGNOM 2

NOMBRE

NOM

ENTIDAD

ENTITAT

MOTIVO

MOTIU

CIBEST/2023/6 SOLBES GARCÍA ÁLVARO UV Según el artículo  4º) punto 9   las
solicitudes  tendrán  que  contar
con  la  firma  de  la  persona  que
ostente la representación legal de
la entidad.

Segons  l'article  4t)  punt  9  les
sol·licituds  hauran  de  comptar
amb  la  signatura  de  la  persona
que ostente la representació legal
de l'entitat.

CIBEST/2023/19 ROIG ROIG PEDRO JUAN UMH Según el artículo  4º) punto 9   las
solicitudes  tendrán  que  contar
con  la  firma  de  la  persona  que
ostente la representación legal de
la entidad.

Segons  l'article  4t)  punt  9  les
sol·licituds  hauran  de  comptar
amb  la  signatura  de  la  persona
que ostente la representació legal
de l'entitat.

CIBEST/2023/37 ESPADA SÁNCHEZ JOSE PEDRO UMH Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria  2022  y  renunció
para  disfrutar  de  otra  ayuda
concedida  para  la  misma
finalidad.

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2022 i va renunciar
per  a  gaudir  d’altra  ajuda
concedida  per  a  la  mateixa
finalitat. 
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CIBEST/2023/38 ORGILES AMORÓS MIREIA UMH Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2021

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2021.

CIBEST/2023/46 DEL VALLE CALZADA ESTRELLA UV Según el artículo  4º) punto 9   las
solicitudes  tendrán  que  contar
con  la  firma  de  la  persona  que
ostente la representación legal de
la entidad.

Segons  l'article  4t)  punt  9  les
sol·licituds  hauran  de  comptar
amb  la  signatura  de  la  persona
que ostente la representació legal
de l'entitat.

CIBEST/2023/56 GONZÁLEZ MARIMON MARÍA UV Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria  2023  y  renunció
para  disfrutar  de  otra  ayuda
concedida  para  la  misma
finalidad.

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2023 i va renunciar
per  a  gaudir  d’altra  ajuda
concedida  per  a  la  mateixa
finalitat

CIBEST/2023/65 ESCOBEDO LUCEA Mª  DEL
CARMEN

FHGU Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2022.

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2022.

CIBEST/2023/74 MARTÍN GARCÍA OSCAR J UPV Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2022 y renunció por
causa no considerada de fuerza
mayor.

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2022 i va renunciar
per  causa  no  considerada  de
força major.
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CIBEST/2023/82 MEDINA CASCALES IVÁM UA Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2023

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2023.

CIBEST/2023/97 SENA TORRALBA AMADEO UPV Beneficiario  de  la  ayuda
APOST18/09/2023.  De  acuerdo
con  la  establecido  en  el  punto
Primero.  4  del  Anexo  IV  de  la
Resolución  de  convocatoria,  el
proyecto de investigación deberá
desarrollarse  mediante  una
estancia  en  un  único  centro  de
investigación  durante  toda  la
ayuda.

Beneficiari  de  l’ajuda
APOST18/09/2023. D’acord amb
el que estableix el punt Primer, 4
de l’annex IV de la resolución de
convocatòria,   el  projecte
d’investigació  haurà  de
desenvolupar-se  mitjançant  una
estada  en  un  únic  centre
d’investigació  durant  tota  la
duración de l’ajuda.

CIBEST/
2023/116

MAICAS PÉREZ MARTA UV Según el artículo  4º) punto 9   las
solicitudes  tendrán  que  contar
con  la  firma  de  la  persona  que
ostente la representación legal de
la entidad.

Segons  l'article  4t)  punt  9  les
sol·licituds  hauran  de  comptar
amb  la  signatura  de  la  persona
que ostente la representació legal
de l'entitat.
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CIBEST/
2023/121

GARCÍA SOTO ALFONSO
ANDRÉS 

UV Según el artículo  4º) punto 9   las
solicitudes  tendrán  que  contar
con  la  firma  de  la  persona  que
ostente la representación legal de
la entidad.

Segons  l'article  4t)  punt  9  les
sol·licituds  hauran  de  comptar
amb  la  signatura  de  la  persona
que ostente la representació legal
de l'entitat.

CIBEST/
2023/131

CERVERA TAULET AMPARO UV Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2021. 

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2021.

CIBEST/
2023/134

MARTÍNEZ BELLO VLADIMIR UV Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2023  

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2023.

CIBEST/
2023/161

GARCÍA PASTOR DOLORES UV Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2022. 

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2022.

CIBEST/
2023/176

ANDRÉS GARCÍA EDUARDO UV Según el artículo  4º) punto 9   las
solicitudes  tendrán  que  contar
con  la  firma  de  la  persona  que
ostente la representación legal de
la entidad.

Segons  l'article  4t)  punt  9  les
sol·licituds  hauran  de  comptar
amb  la  signatura  de  la  persona
que ostente la representació legal
de l'entitat.

CIBEST/
2023/198

ALDEGUER CERDÁ BERNABÉ UV Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2022 y renunció por
causa no considerada de fuerza
mayor 

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2022 i va renunciar
per  causa  no  considerada  de
força major.
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CIBEST/
2023/218

SALMERÓN GONZÁLEZ LADISLAO UV Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2022 y renunció por
causa no considerada de fuerza
mayor.

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2022 i va renunciar
per  causa  no  considerada  de
força major.

CIBEST/
2023/228

GARCÍA GARCÍA FRANCISCO FCIPF Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2022 y renunció por
causa no considerada de fuerza
mayor.

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2022 i va renunciar
per  causa  no  considerada  de
força major.

CIBEST/
2023/230

MARTÍNEZ DALMAU RUBEN UV Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2023

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2023.

CIBEST/
2023/231

AÑON HIGÓN DOLORES UV Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2021.

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2021.

CIBEST/
2023/240

PARDO BENEYTO GONZALO UV Le fue concedida  la ayuda en la
convocatoria 2023.

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2023.
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CIBEST/
2023/241

CASTELLÓ PASTOR JOSE J UV

Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria  2022  y  renunció
para  disfrutar  de  otra  ayuda
concedida  para  la  misma
finalidad.

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2022 i va renunciar
per  a  gaudir  d’altra  ajuda
concedida per a la mateixa finalit.

CIBEST/
2023/260

HUERTA RAMÓN RICARD V UV Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2022.

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2022.

CIBEST/
2023/263

SOLDINO GARMENDIA VIRGINIA UV Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2022  

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2022.

CIBEST/
2023/271

MORANT ECHEVARRIA JON UA Beneficiario  de  la  ayuda
APOST18/09/2023.  De  acuerdo
con  la  establecido  en  el  punto
Primero.  4  del  Anexo  IV  de  la
Resolución  de  convocatoria,  el
proyecto de investigación deberá
desarrollarse  mediante  una
estancia  en  un  único  centro  de
investigación  durante  toda  la
ayuda.

Beneficiari  de  l’ajuda
APOST18/09/2023. D’acord amb
el que estableix el punt Primer, 4
de l’annex IV de la resolución de
convocatòria,   el  projecte
d’investigació  haurà  de
desenvolupar-se  mitjançant  una
estada  en  un  únic  centre
d’investigació  durant  tota  la
duración de l’ajuda.
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CIBEST/
2023/279

ABELLÁN LÓPEZ MªANGELES UV Le fue concedida la ayuda en la
convocatoria 2023.

Li va ser concedida l'ajuda en la
convocatòria 2023

INADMITIDOS/INADMITITS

EXPEDIENTE

EXPEDIENT

APELLIDO 1
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APELLIDO 2
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CIBEST/2023/52 OLIVER GERMES AMPARO UV No  presenta  la  memoria
del trabajo de investigación
a  desarrollar  (apartado
Tercero 4) del Anexo VIII).

No presenta la memòria del
treball  de  recerca  a
desenvolupar  (apartat
Tercer 4) de l'Annex VIII)
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